
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole sobre 

la CESION DE CREDITO allegada al proceso. Sírvase Proveer.  

La Victoria, Valle del Cauca, agosto 16 de 2022. 

 

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 
 

AUTO No. 425 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN  2010-00093-00 

 DTE. BANCO POPULAR 

CITI SUMMA SAS (CESIONARIO) 

DDO. FLOR DE MARIA MELO RODRIGUEZ 

(TIENE POR CEDIDO EL CREDITO)          

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Dieciséis (16) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo la instrumentación allegada por los Regentes del 

“BANCO POPULAR” y “CITI SUMMA SAS”, por la cual comunican, con 

destino a este expediente, sobre la “CESION” dispuesta entre 

éstos; en los cuales, la entidad demandante manifiesta que, 

sin responsabilidad alguna de su parte, cede la totalidad de 

los derechos que ostenta en este asunto a “CITI SUMMA SAS”; 

quien acepta la referida cesión a su favor.         

 

Así las cosas, lo actuado por el “BANCO POPULAR” en cuanto a 

la “CESIÓN” del crédito antes descrito, a favor de “CITI SUMMA 

SAS”; conllevan a colegir que es procedente lo pretendido al 

tenor del artículo 1969 y subsiguientes del Código Civil; y el 

consentimiento por parte del último en alusión, a través de su 

Representante; conduce a que se dé aplicación al artículo 1971 

ibídem; para disponer que entonces se tenga en adelante a “CITI 

SUMMA SAS”, como CESIONARIO de los citados derechos perseguidos 

a través de este proceso. 

 

Aunado a lo anterior, se INSTARA al CESIONARIO en aras que 

designe un Profesional del Derecho que represente sus intereses 

en éste. 

     

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Victoria, Valle del Cauca, 



 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- TENER como CEDIDOS por parte del “BANCO POPULAR” en 

favor de “CITI SUMMA SAS”, los DERECHOS DE CREDITO que 

ostentaba el primero de éstos en el presente asunto.  

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, TENGASE, en lo 

sucesivo, como CESIONARIO de los DERECHOS DE CREDITO 

anteriormente mencionados, a “CITI SUMMA SAS”, quien entonces 

será en adelante el único demandante en este proceso. 

 

TERCERO.- INSTAR a la entidad CESIONARIA en aras que designe 

un Profesional del Derecho que represente sus intereses en 

éste, según lo anotado en las consideraciones de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

Firmado Por:

Raquel  Palacios Lorza

Juez
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